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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

DiputAciONes

Anuncio de 17 de septiembre de 2014, de la Diputación Provincial de Almería, de disolución del 
consorcio para la gestión del servicio que se cita. (pp. 2729/2014).

Los representantes del consorcio para la gestión del servicio de recogida y tratamiento de residuos 
sólidos de Purchena, Sierro y Suflí, reunidos el día 18 de marzo de 2014, aprobaron por unanimidad la disolución 
del consorcio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.1.b) de sus Estatutos (BoP Almería, número 117, 
de 22 de junio de 1993). 

El acuerdo de disolución ha sido ratificada por la mayoría absoluta de los Plenos de las Entidades 
consorciadas: Ayuntamiento de Purchena (27 de marzo de 2014), Diputación Provincial de Almería (28 de 
marzo de 2014), Ayuntamiento de Sierro (28 de marzo de 2014) y Ayuntamiento de Suflí (30 de junio de 2014).

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 77.4 por remisión 
del artículo 82 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

Almería, 17 de septiembre de 2014.- El Presidente, Gabriel Amat Ayllón.
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